RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003742, Ent. N° 3268/13.)


VISTO: Oficio 264/2013 de la Intendencia de Florida,  por el que se formula consulta al  Tribunal de Cuentas a efectos de determinar la entrada en vigencia del Art. 22 del Decreto 30/2012 (Modificación Presupuestal 2012-2015), en virtud de la solicitud de un ex funcionario del pago de diferencias salariales surgidas por la aplicación de la precitada norma;


RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 07/09/12 la Junta Departamental de Florida aprobó el Decreto Departamental N° 30/20121por el que se aprueba la Modificación  Presupuestal 2012-2015;

2) que el 31.10.12 el Intendente dicta la Resolución 9206/2012 por la que se promulga el  Decreto;

3) que, el Artículo 6 de dicha norma establece: “Transfórmase el cargo de “Prosecretario” previsto en el Programa 102 Intendente en un cargo de “Prosecretario General” con una asignación salarial equivalente a la del Director de Departamento <escalafón Q- El cargo será de carrera”;

4) que el Artículo 2 de la Modificación Presupuestal establece “las previsiones de sueldos, gastos e inversiones para el período 2012-2015 para la Intendencia...” y el Artículo 3 fija los montos presupuestales para el Gobierno de Florida para el período 2012-2015;

5) que de los antecedentes agregados surge que se expidió la Asesoría Jurídica de  la Intendencia de Florida  sosteniendo que la norma presupuestal se rige por el Artículo 281 de la Constitución de la República que determina, para la vigencia de los  decretos sancionados por la Junta Departamental la promulgación del Intendente, sin perjuicio de reconocer que, de acuerdo con el Artículo 214 podría interpretarse que la modificación rige desde el primer día del ejercicio siguiente al que correspondió la Rendición de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que las normas presupuestales que originan la consulta no establecen una fecha de vigencia de las mismas;-

 2) que las normas Constitucionales aplicables son las contenidas en el Artículo 281 de la Constitución de la República que establece que los Decretos de la Junta Departamental requerirán, para entrar en vigencia, la previa promulgación del Intendente;

 3) que a los efectos de la reliquidación salarial solicitada, deberá tomarse como fecha para la vigencia de la transformación del cargo y, en consecuencia, la retribución correspondiente, el 31/10/12, fecha de promulgación de la Modificación Presupuestal 2012-2015;                        

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 122 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; y
2) Comunicar  la presente Resolución a la Intendencia de Florida.
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